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Atoran a

sujeto por
echar balazos;
traía droga

ALFREDO SOSA

Elementos de la Policía Bancaria e Industrial

(PBI) de la Secretaría de Seguridad Ciudadana

(SSC) de la Ciudad de México, capturaron a un

sujeto en posesión de posible droga y un arma

de fuego con la que probablemente efectuó de-

tonaciones.

Los hechos se registraron cuando los unifor-

mados realizaban patrullajes de seguridad y vi-

gilancia en la colonia Merced Gómez y fueron

alertados por los operadores del Centro de Co-

mando y Control (C2) Poniente, de un reporte
de disparos en las inmediaciones de un panteón
localizado en la avenida Centenario y la calle

Xochimilco.

En la ubicación, los efectivos observaron al

interior del camposanto un vehículo color blan-

CO y su tripulante al notar la presencia policial
intentó emprender la huida, al estar ante un po-
sible hecho delictivo y con las precauciones del

caso, le dieron alcance y le marcaron el alto.

En ese momento, se percataron que el sujeto
presentaba manchas hemáticas en el rostro y,
en apego al protocolo de actuación policial, le

realizaron una revisión preventiva, tras la cual

le aseguraron un arma de fuego corta y un car-

gador abastecido con dos cartuchos útiles, de

los que no pudo comprobar su legal portación,
una mochila tipo cangurera de color negro don-

de se encontraron tres bolsas de plástico trans-

parente con una hierba verde y seca con las ca-

racterísticas de la marihuana, así como una bol-

sa de color negro con el mismo tipo de hierba a

granel.
Se tuvo conocimiento que el detenido en el

año 2021 fue remitido ante un Juez Cívico por

impedir o estorbar el uso de la vía pública.

SSC

Al detenido le decomisaron probable
droga y un arma de fuego.
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PERIFÉRICO CANAL DE GARAY

Se accidenta pareja
de bikers; ella muere

Fallida maniobra: lesionan a una transeúnte que sin

precaución cruzaba la vía rápida; la copiloto fallecida
termina despedazada, en la alcaldía Iztapalapa

GUILLERMO GUEVARA

na pareja de motociclistas

U arrolló a una mujer que pre-
tendía cruzar el Periférico, la

copiloto de la motocicleta

murió, mientras que el con-

ductor y la mujer que provocó el incidente

resultaron heridos, los hechos se registra-
ron sobre el Periférico Canal de Garay a la

altura de la Calle 18, en la colonia José Ló-

pez Portillo en la alcaldía Iztapalapa.

Según reportes policiaco, alrededor de

las 3 de la mañana del sábado una pareja
de motociclistas circulaba sobre el Anillo

Periférico a gran velocidad con dirección a

la calzada Ermita Iztapalapa y al pasar por
la Calle 18 se encontró con una mujer que
sin precaución alguna cruzaba la vía rápi-
da.

El conductor del potro de acero trató de

esquivar a la persona que intentó ganarles

el paso, pero la velocidad a la que viajaba
no le permitió realizar la maniobra.

motociclista golpeó a la mujer para

después caer sobre el de extrema derecha,
las tres personas quedaron tiradas en el

carril de alta junto al camellón de la im-

portante vialidad.

Automovilistas que circulaban en ese

momento por ahí se vieron obligados a

disminuir su velocidad para no arrollar a

los heridos, mientras solicitaban apoyo
médico para los lesionados.

Paramédicos respondieron al llamado

de emergencia los técnicos en urgencias
médicas comenzaron con la atención de

los lesionados encontrando que la mujer
que viajaba como acompañante en la mo-

tociclista había perdido la vida con el im-

pacto en el suelo, mientras que la mujer
atropellada y el conductor de la motoci-

cleta estaban malheridos siendo traslada-

dos de inmediato a un hospital cercano

para ser debidamente atendidos.

Posteriormente unidades de la Secre-

taria de Seguridad Ciudadana de la Ciudad

de México, abanderaron el sitio del acci-

dente reduciendo a dos carriles la circula-

ción vehicular, luego que la mujer falleci-

da terminó despedazada.
El cadáver de la motociclista perma-

neció tirado sobre el Periférico poco más

de 5 horas, pues la unidad de la Fiscalía

General de Justicia de la Ciudad de México

arribó pasadas las ocho de la mañana para
realizar las investigaciones correspon-

dientes, los servicios periciales iniciaron

la carpeta de investigación del incidente y
levantaron el cadáver llevándolo al anfi-

teatro forense de la demarcación donde

esperan que los deudos de la occisa se

presenten para reconocer a la mujer que

pereció en el lamentable accidente.

Una pareja de motociclistas arrolló a una mujer que

pretendía cruzar el Periférico, la copiloto de la motocicleta

murió, mientras que el conductor y la mujer que provocó
el incidente resultaron heridos

El conductor del potro
de acero trató de esqui-
var a la persona que
intentó ganarles el paso,

pero la velocidad a la

que viajaba no le permi-
tió realizar la maniobra

Rodada mortal en Iztapalapa
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Cafre le exprime vida a una motociclista
EL CONDUCTOR RESPONSABLE ESCAPÓ

La mujer fue arrollada porun

vehículo cuando circulaba

por el Periférico Oriente

Durante las primeras horas del sába-

do, una mujer que viajaba en una mo-

tocicleta murió atropellada porun ve-

hículo cuando circulabaporel Periféri-

CO Oriente, en la alcaldía Iztapalapa.
Cuando aún no amanecía, la joven

motociclista fue embestida por un

vehículo cuando circulaba por dicha
vialidad casi al cruce con la Calle 20.
en la colonia López Portillo.

Debido a la escasa circulación en

la zona, la joven deunos 25 años per-
maneció tirada sobre el asfalto du-

rantevarios minutos sin que nadie se

acercara para tratar de auxiliarla.

Fue hasta que vecinos de la zona

que madrugaron para realizar sus ac-

tividades se encontraron con la joven
ensangrentadaysu motodestrozada,

que los servicios de emergencia fue-

ron alertados.
Al lugar llegaron policías y una

ambulancia del CRUM, cuyos para-
médicos diagnosticaron la muerte

de la mujer por atropellamiento.

Sin que pudiera ser identificada,
casi unahora más tarde de que se re-

tiraran los paramédicos, peritos de la

Fiscalía capitalina acudió al lugar pa-
ra retirar el cuerpo de la mujer a ins-

talaciones forenses, donde perma-
necería hasta ser reclamado por sus

familiares.

Hasta ese momento se descono-
cía las características del vehículo

responsable de la muerte. Redacción

EL DATO
SIN PISTAS

Debido a la
hora en que
ocurrieron
los hechos,
no hubo tes-

tigos del per-
cance.
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DE REBOTE, Tlalnepantla. Tras chocar con un vehículo, una camioneta sa-

lió proyectada hacia un motociclista, a quien terminó arro-

LE DAN UN llando. El percance ocurrió en la avenida Mario Colín, en el

LLEGUE centro de este municipio. Afortunadamente. el choque múlti-

ple no cobró vidas, pero el biker resultó con golpes.
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COLONIA OBRERA

Matan a cuchilladas a un hombre
Pleito entre amigos de parranda
acaba en crimen; la víctima, un

adulto mayor; los hijos de éste dan

golpiza al presunto homicida

GUILLERMO GUEVARA

n hombre de entre 65 y 70

U años de edad fue asesinado

a puñaladas luego de haber

estado protagonizando una

pelea con otro sujeto. Los

hechos ocurrieron en la esquina de las

calles Lorenzo Boturini y 5 de Febrero,
en la colonia Obrera, perteneciente a la

alcaldía Cuauhtémoc.

Según testigos de los hechos, el adul-

to mayor y otro sujeto en compañía de

al menos tres hombres más habrían es-

tado ingiriendo bebidas alcohólicas. Fue

como a las 10:00 de la noche cuando los

ánimos se encendieron entre ellos tras

una acalorada discusión.

Tras haberse ofendido verbalmente,
las cosas pasaron a mayores cuando un

sujeto de aproximadamente 40 años de

edad, de complexión delgada y cabello

largo, sacó un cuchillo para atacar al

hombre con el que discutía para des-

pués salir corriendo. Tras recibir el ata-

que, el hombre se desplomó sobre la

banqueta, lugar donde se desangraba
después de haber recibido varias puña-
ladas. Inmediatamente dos de los hom-

bres quienes estaban en la parranda y

que eran hijos de la persona que cayó
herida de muerte sobre la banqueta, co-

rrieron tras el agresor, dándole alcance

metros adelante, propinándole una se-

vera golpiza.
A través de cámaras de videovigilan-

cia del C2. policías del sector fueron

alertados de lo que estaba ocurriendo

en tiempo real en las calles antes men-

cionadas, por lo que se trasladaron has-

ta el lugar de los hechos, en donde en-

contraron a dos sujetos pateando y gol-
peando con un palo a un tercer indivi-

duo.

Los efectivos policiacos procedieron
a separar a los rijosos, quienes refirieron

a la autoridad que el hombre al que gol-
peaban había herido de muerte a su pa-
dre con un cuchillo y estaba tirado sobre

la banqueta metros atrás, por lo que los

policías solicitaron la presencia de una

ambulancia para atender al herido,
mientras realizaban la detención del

presunto agresor, quien fue presentado

ante el Ministerio Público.
Un equipo de paramédicos llegó has-

ta el lugar de los hechos para atender a

quien se encontraba debatiéndose entre

la vida y la muerte, sin embargo, para
cuando ellos llegaron ya nada había que
hacer pues las lesiones que recibió ter-

minaron con su vida.

Fue como a las 10:00 de la noche cuando

los ánimos se encendieron entre ellos tras una

acalorada discusión en calles de la alcaldía

Cuauhtémoc

Así acabo una noche de copas; los ánimos se calentaron y ocurrió la tragedia
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Con dos piquetes, sujeto gana pelea y elimina a su rival
TANIA AGUILAR

Lo que inició como una pelea ca-

llejera, terminó en un asesinato,
en la colonia Obrera de la alcaldía
Cuauhtémoc.

Alrededorde lasdiez de anoche del

pasado viernes, Luis, de 68 años, em-

pezó a discutircon Ernesto, de 42.

Frente al negocio "Letras 3D", Er-

nesto sacó un cuchillo y se lo clavó a

sucontrincante, hiriéndoloen laaxi-

layel abdomen.

Mientras Ernesto se desangraba
enplena calle,Luis intentóhuira pie,
pero fue interceptado por policías y
una ambulancia del Escuadrón de

Rescate y Urgencias Médicas

(ERUM), en el cruce de Lorenzo Bo-

turini e Isabel La Católica.

ATORADO. Lossparamédicoslo revi-

saron, diagnosticándole una lesión en

el ojo derecho, por loque lo trasladaron

al Hospital General de Xoco, en Coyoa-
cán, en calidad de detenido.

El cadáverdeLuis quedótendidoen

la banqueta, sin que algún familiar lle-

gara a identificarsu cuerpo.
Peritos de la Fiscalía General de

Justicia de la CDMX (FGJCDMX) lle-

garon para recabar los incidios co-

rrespondientesy retirarel cuerpodel
sitio, ante la mirada de asombro de

los vecinos de la zona.

Por estos hechos, las autoridades

abrieron una carpeta de investiga-
ción por el delito de homicidio por
arma blanca.

PRODUCTS
11
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Deja riña

un deceso

en Colonia
Obrera

ANDREAAHEDO

Una riña dejó un muerto de
unos 60 años la madrugada
de ayer en laColonia Obrera,
Alcaldía Cuauhtémoc.

Los hechos se reportaron
en las calles 5 de Febrero y
Lorenzo Boturini.

Informes señalan que el

agresor, de 42 años, golpeóy
apuñaló la víctimaal menos

tres veces.

Cuando los paramédi-
cos llegaron, confirmaron la
muerte por lesiones en la axi-
la en el abdomen.

El responsable ya no es-

taba enel lugar,pero,a través
de un rastreo vía cámaras de
la Ciudad, fue localizado en

Lorenzo Boturinie Isabel La
Católica.

El agresor también esta-

ba golpeado y por eso tuvo

que ser atendido por perso-
nal del Escuadrón de Resca-

tey Urgencias Médicas, antes
de ser llevado una agencia
del Ministerio Público.

"En el sitio, los paramé-
dicos del ERUM lo valora-

ron, ya que presentaba una

lesión en el rostro,y lo diag-
nosticaron con lesión por la-
ceración ocular de la lado
derecho descartar perdida
ocular, por lo que lo trasla-
daron aun hospital cercano

para suatenciónmédica, bajo
custodia policial", comunicó
la Policía local.

Policía capitalina

IN Los

paramédicosdel
ERUM lovaloraron,

ya quepresentaba
una lesión en

el rostro,ylo

diagnosticaroncon

lesión por laceración

ocularde la lado

derecho a descartar

perdida ocular".

Por la pelea, el sospechoso
también presentaba una

lesión en ojo.
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Vendedores riñen en el Barrio Chino
UNA PERSONA LESIONADA

Es la segunda gresca
entre comerciantes
en calles del centro

en una semana

POR IONÁS LOPEZ

jonas.lopez@gimm.com.mx

Una riña entre comercian-
tes ambulantes se regis-
tró ayer en calles del Centro
Histórico.

La Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) reportó que
en el cruce de Artículo 123 y
Dolores, en pleno Barrio Chi-
no, vendedores en vía públi-
ca protagonizaron una gresca
por la que un hombre de 58
años de edad tuvo que ser

atendido por paramédicos.
"En el sitio, paramédicos

de Protección Civil atendie-
ron a un hombre de 58 años

que resultó lesionado por un

golpe en el pómulo izquier-
do" indicó en una tarjeta
informativa.

La SSC descarto que

hayan existido disparos de
arma de fuego y más lesio-
nados. Agrego que policías
seguirán en la zona para con-

trolar la situación y evitar otra

riña.
En videos difundidos

en redes sociales se obser-
va cómo hombres y mujeres
comienzan a gritarse, lan-

zar patadas, golpes y ante la

mirada de los uniformados.
Una mujer incluso trae un

tubo en la mano.

27 de enero ambulan-
tes protagonizaron otro en-

frentamiento contra policías
ypersonal de la Secretaría de

Gobierno.
saldo fue seis servido-

res públicos lesionadosy tres

comerciantes detenidos.

KIMONA Jetes

Foto: Tomada de X

Los comerciantes se liaron a golpes en el cruce de Doloresy
Artículo 123, informó la Policía capitalina.
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A DOS
DE 'TLES'
CAIDAS

La Secretaría
de Seguridad
Ciudadana

(SSC) infor-
mó que este

sábado, en la
calle Artículo
123 esquina
con Dolores,
en la colonia

Centro de la
alcaldía

Cuauhtémoc,
se originó un

riña entre

vendedores

de puestos
semifijos que
dejó lesiona-
do por golpes
a un hombre

de 58 años de
edad.
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Diana Sánchez Barrios rinde

protesta como diputada en el

Congreso de la CDMX

Diana Sánchez Barrios rindió protesta
como diputada ante el pleno del Con-

greso de la Ciudad de México para in-

corporarse a las labores de la III Legisla-
tura, la activista reaparece luego de ser

víctima de un ataque armado, el pasado
17 de octubre 2024, que la dejó en coma

inducido y terapia intensiva debido a las
heridas de bala.

La activista se dijo contenta y agra-
decida con Dios por haber sobrevivido

al ataque; además aseguró que segui-
rá luchando por los derechos y liberta-
des de comerciantes y de la comunidad

LGBTQ+.
Lo anterior, luego de que su hermana,

Silvia Sánchez Barrios, coordinadora de

la Asociación Parlamentaria Mujeres por
el Comercio Feminista e Incluyente, soli-

citó licencia para separarse del cargo, a

partir del próximo 1 de febrero y hasta

nuevo aviso.

Diana Sánchez Barrios, hija de Ale-

jandra Barrios (lideresa de comercian-

tes), también defensora de los derechos

humanos, fue atacada a balazos en calles

del Centro Histórico en octubre 2024; el

día de los hechos, la acompañaban dos
hombres que fallecieron y ella permane-
ció hospitalizada algunas semanas tras

recibir varios impactos de bala.
Diana reveló que actualmente cuen-

ta con protección y se dijo contenta con

la Secretaría de Seguridad Ciudadana

que actuó de manera eficaz para inves-

tigar su caso y dar con los responsables,
también aseguró: "confió en la fiscalía

y que habrá justicia y que esto no se va

a quedar así".
Además reconoció a la jefa de Go-

bierno, Clara Brugada, por el apoyo, "la
eficacia que la autoridad tuvo para todo
lo que ustedes ya saben que sucedió, ya
les platicaré con detalles, el miércoles

les explicaré todo bien, estoy conforme,
confío en la fiscalía que se hará justicia
y que esto no se va a quedar así", rema-

tó. (Jennifer Garlem)
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Despliega
ÁO operativo
contra

chelerías

La alcaldía Álvaro Obregón
desplegó la noche del vier-

nes un operativo contra che-

lerías, en el que se logró el
retiro de 10 puntos de venta

de bebidas alcohólicas.
Las acciones se realizaron

en las colonias Jalalpa Tepi-
to (Primera y Segunda Sec-

ción), Arturo Martínez, Oli-

var del Conde, María G. de
García Ruiz, Santa Fe la Lo-

ma, Hogar y Redención, La
Conchita y Barrio Norte.

Participaron elementos de
la Policía adscrita a la Alcal-
día Álvaro Obregón, la Secre-

taría de Seguridad Ciudada-
na de la CDMX, la Guardia
Nacional y la Defensa.

Las acciones forman par-
te del eje Comunidades Segu-
ras, del Programa de Gobier-

no, así como de la coordina-
ción con la Jefa de Gobierno,
Clara Brugada.

En el trabajo, personal de
la Dirección de Gobierno ins-

tó a los comerciantes a cum-

plir con la ley, pues no exis-

ten permisos para vender be-
bidas alcohólicas o embria-

gantes en la vía pública.
Las bebidas decomisadas

fueron retiradas y posterior-
mente destruidas. El opera-
tivo contra chelerías se rea-

lizará de forma permanente,
en puntos aleatorios de la de-
marcación
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Retiran diez
chelerías en

vía pública de

la A. Obregón
AURELIO SÁNCHEZ

La alcaldía Álvaro Obregón desplegó la noche

del viernes un operativo contra chelerías, lo-

grando el retiro de 10 puntos de venta de bebidas

alcohólicas instalados en la vía pública sin au-

torización. Esta acción responde a las denuncias

ciudadanas y a la estrategia de seguridad imple-
mentada en la demarcación para reducir la inci-

dencia de actividades irregulares que afectan la

convivencia y el orden público.
Las acciones se llevaron a cabo en diversas

colonias de la alcaldía, incluyendo Jalalpa Tepi-
to (Primera y Segunda Sección), Arturo Martí-

nez, Olivar del Conde, María G. de García Ruiz,
Santa Fe la Loma, Hogar y Redención, La Con-

chita y Barrio Norte. Estas zonas han sido iden-

tificadas como puntos recurrentes de venta ile-

gal de bebidas alcohólicas, lo quegenera proble-
mas como consumo en vía pública, ruido exce-

sivo y alteraciones al orden.

Este operativo forma parte del eje estratégico
Comunidades Seguras, incluido en el Programa
de Gobierno de la alcaldía Álvaro Obregón, que
es erradicar la venta ilegal de alcohol en la vía

pública y prevenir los riesgos asociados, como

riñas, accidentes viales y afectaciones a la tran-

quilidad de los vecinos. Durante la intervención,

personal de la Dirección de Gobierno dialogó
con los comerciantes y los instó a respetar la

normatividad vigente, recordándoles que no

existen permisos para la venta de bebidas al-

cohólicas en la vía pública. Además, se les infor-

mó sobre las sanciones correspondientes en ca-

SO de reincidencia.

CORTESÍA: AL ALDÍAÁLVARO OBREGÓN

Las bebidas decomisadas fueron destruidas
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INTENTÓ GANARLE EL PASO

Fallece biker
arrollado por
camión en MH
La moto fue arrastrada junto con su conductor unos 10 metros;
el chofer del transporte público fue remitido a la agencia del MP

GUILLERMO GUEVARA

n motociclista de aproxima-

U damente 50 años de edad

murió tras ser arrollado por

un camión de transporte pú-
blico mientras circulaba por

la avenida Legaria al cruce con la avenida

Río San Joaquín, en la colonia Irrigación,
alcaldía Miguel Hidalgo

Según testigos de los hechos. el acci-

dente se suscitó luego de que el motoci-

clista. que circulaba por la avenida Lega-
ria con dirección al Periférico, intentara

ganarle el paso a un camión de transporte
público, que era conducido por un joven
de 24 años de edad. que realizaba su reco-

rrido rumbo a Tacuba. El conductor de la

moto pretendía incorporarse a la avenida

Río San Joaquín con rumbo a la avenida

Moliere, pero su intento fue en vano, pues
fue embestido por la enorme unidad.

El vehículo de transporte concesiona-

do nada pudo hacer por evitar llevarse a la

motocicleta. que fue arrastrada junto con

su conductor aproximadamente unos 10

metros por el asfalto hasta quedar justo en

la esquina, a un costado de la banqueta, en

el bajo puente donde ocurrió el percance.
El piloto de la motocicleta llevaba puesto
el casco de seguridad, que lamentable-

mente no pudo salvarle la vida: el falleci-

do quien permanece en calidad de desco-

nocido, vestía chaleco, camisa de vestir y

pantalón de mezclilla. todos color azul

marino y zapatos cafés. Paramédicos se

acercaron al lugar para dar los primeros
auxilios al motociclista, sin embargo, al

realizar la valoración al sujeto ya no con-

taba con signos vitales.

Policías de la Secretaría de Seguridad

Ciudadana (SSC) llegaron hasta el lugar
del incidente y tras conocer el diagnóstico
médico, acordonaron el lugar, mientras

realizaban la detención del chofer del ca-

mión para ponerlo a disposición del Mi-

nisterio Público, quien está a la espera de

los peritajes para determinar su situación

jurídica.

Al interior de la unidad de transporte
concesionado permanecía una mujer de

aproximadamente 45 años de edad, quien
resultó lesionada tras la colisión con la

motocicleta, la mujer recibió atención

médica en el lugar y un pase médico por

parte de la aseguradora del servicio de pa-

sajeros. "El señor de la motocicleta fue

quien se pasó el alto y cuando el chofer

del camión se frenó fue que me di un golpe
muy fuerte en la pierna", aseguró la pasa-

jera.
La mujer lesionada tuvo que llamar a

un familiar para que la auxiliara. pues con

el golpe recibido se le dificultaba caminar.

Al interior de la unidad de

transporte concesionado

permanecía una mujer, de

aproximadamente 45 años de

edad, quien resultó lesionada tras

la colisión con la motocicleta

"El señor de la

motocicleta fue
quien se pasó el

alto y cuando el

chofer del camión

se frenó fue que me

di un golpe muy
fuerte en la pierna"
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PRECAUCION

El piloto de la motocicleta llevaba

puesto el casco de seguridad, que
lamentablemente no pudo salvarle la

vida; una mujer que iba en el camión

resultó lesionada
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El motorista permanece en calidad de desconocido

Los hechos ocurrieron en avenida Legaria al cruce

con la avenida Río San Joaquín
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PARADA
DE VIDA

is can

CAMIÓN DE
PASAJEROS
ARROLLA A BIKER

QUE NO RESPETÓ
SEMAFORO, EN
LA MIGUEL
HIDALGO. PAG. 6
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EL BIKER NO RESPETÓ EL SEMÁFORO

CAMION
LO PLANCHA
Al parecer, la víctima quiso ganarle el

paso a la unidad de transporte público que
terminó arrollándolo; el chofer fue detenido

TANIA AGUILAR

Eran los últimos segundos del semá-
foro en rojo, pero un motociclista qui-
so aventajar el paso y fue atropellado
por un camión de transporte público
en el cruce de Legaría y Río San Joa-

quín, en la colonia Irrigación, de la al-

caldía Miguel Hidalgo.
Esa fue la versión que dieron poli-

cías que acordonaron el sitio, donde

quedó la motocicleta Yamaha blanca,
junto al cadáver del hombre, de apro-
ximadamente 40 años, el cual murió
con el casco puesto.

Al momento del impacto, pasa-
jeros del camión, perteneciente al

corredor vial Autobuses Unidos

Legaria SA de CV, resultaron lesio-
nados y fueron atendidos por una

ambulancia en el sitio, sin heridas

que ameritaran que fueran trasla-
dados a algún hospital.

ASEGURADO. El chofer fue detenido
en el lugar y fue trasladado al Ministe-
rio Público.

Paramédicos llegaron tarde para
atender al motociclista, quien ya no

presentaba signos vitales.
Los técnicos en urgencias médicas

preguntaron los datos de la víctima a

los agentes que lo resguardaban, pe-
ro éstos les informaron que el hombre

no portaba alguna identificación en-

tre sus prendas.
Esotambiéndificultó la localización

de algún familiar que lo reconociera.
El siniestrovial ocurrió a las 9:20 de

la mañana y fue cerca de las 11:00
cuando un perito de la Fiscalía Gene-
ral de Justicia de la CDMX (FGJCDMX)

pero ninguna unidad

forense, por to que el cuerpo estuvo
ahimás tiempo.

Fue hasta cerca del mediodía cuan-

do finalmente llegó una camioneta
forense de la Fiscalía capitalina para
retirar el cuerpo, el cual fue llevado en

calidad de desconocido a la morgue.
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El camión

involucrado
fue asegurado
en el sitio.

EL DATO
EN RIESGO

Según la Se-

movi, duran-

te el primer
semestre del

2024. 63 mo-

tociclistas

murieror en

accidentes

de tránsito.
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CIERRES
Diversas dependencias capitalinasparticiparon en los operativos.

La Secretaríade Gobierno in-

formó que las suspensiones
fueron resultado de tres opera-
tivos: siete colonias en Tlahuac,
cuatro en Coyoacán y dos en

Cuajimalpa.
La clausura ocurrio entre el jue-
vesyviernes, por la venta de

alcohol de manera irregular.
De acuerdo con las autorida-

des el dispositivo se realizó

luego de diversas denuncias
ciudadanas por temas relacio-

nados alteración del orden

público, venta de alcohol me-

nores exceso de ruido.

16
chelerías fueron

suspendidas.

3
alcaldías con operativos.

SPENSION SUSPENS
ID

DA S
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Ahora suspenden
16 chelerías en

tres alcaldías
Jonas Lopez

Fueron suspendidos 16

establecimientos que
vendían alcohol de ma-

nera irregular durante
operativos realizados las

noches del juevesy vier-
nes, en colonias de las
alcaldías Tlahuac, Coyoa-
cán y Cuajimalpa.

La Secretaría de Go-
bierno refirió que el
cierre de dichos estable-
cimientos es en atención
a denuncias vecinales

por exceso de ruido e in-

cumplimiento de diversas
normatividades.
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Suspenden 16 antros

en Tláhuac, Coyoacán
y Cuajimalpa
AURELIO SÁNCHEZ

En el marco del programa "La Noche es de

Todos", coordinado por la Secretaría de

Gobierno de la Ciudad de México (Se-
cgob), se llevaron a cabo tres operativos el

jueves 30 y viernes 31 de enero, en colo-

nias de las alcaldías Tláhuac, Coyoacán y

Cuajimalpa, como resultado de estas ac-

ciones, se suspendieron 16 establecimien-

tos de alto impacto que estaban vendien-

do alcohol de manera irregular.
Los operativos se realizaron en res-

puesta a denuncias ciudadanas relaciona-

das con alteración del orden público, ven-

ta de alcohol a menores y ruidos excesi-

vos. Las intervenciones se llevaron a cabo

en las colonias Selene, La Asunción. Santa

Ana Centro, Conchita B, Santa Ana Po-

niente, Miguel Hidalgo y Del Mar en

Tláhuac; en las colonias Cuajimalpa y

Granjas Navidad en Cuajimalpa; y en las

colonias Hacienda de Coyoacán, Carmen

Serdán, Presidentes Ejidales 2da Sección

y Culhuacán CTM Sección VI en Coyo-
acán.

Por instrucciones de la jefa de Go-

bierno, Clara Brugada Molina, este opera-
tivo se refuerza con el objetivo de abarcar

más zonas de la ciudad y asegurar que un

mayor número de establecimientos cum-

pla con los requisitos necesarios para

operar de manera responsable.
Durante la jornada, que concluyó sin

incidentes y con saldo blanco, se realiza-

ron inspecciones a los establecimientos

para verificar su cumplimiento con las

normativas de protección civil y las dis-

posiciones sobre la venta responsable de

alcohol. La Secretaría de Gobierno desta-

CÓ que el propósito de estos operativos es

garantizar un entorno seguro y respetuoso
tanto para los residentes como para quie-
nes transitan por las zonas intervenidas.
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